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2020-427 Gilberto Martínez Sierra Brinsa S.A. 23/09/2021

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

SE INFORMA A LAS PARTES DEL PRESENTE PROCESO, QUE EN EL ESTADO No. 35  DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR ERROR DE LA SECRETARÍA, LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE EL 

AUTO FUE INDICADO DE MANERA ERRADA, RAZÓN POR LA CUAL, SE NOTIFICA EN DEBIDA FORMA EN EL PRESENTE ESTADO.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN EN LA FECHA 23/09/2021 Y A LA HORA 

DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

Admitir reforma de la demanda. Correr traslado. Compulsar copias de la actuación con destino a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca o, en su defecto, a la Comisión Nacional.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 036 FECHA DE FIJACIÓN: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN


